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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el proceso referenciado, la 

demanda de la referencia, informándole que el término de traslado de la Reposición se encuentra 

vencido, estando pendiente resolverlo.  

Soledad, enero 25 del 2024. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, enero veinticinco (25) del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

  

Ingreso a despacho el proceso antes referenciado a fin de resolver 

Recurso de Reposición contra el auto de fecha 03 de octubre del 2023, 

que admitió una Acumulación de Procesos, pero en la revisión del 

estante digital, del proceso radicado 2018-01289, se advirtió correo de 

fecha 17 de octubre del año 2023, que contiene Incidente de Nulidad 

por Indebida Notificación al demandado, propuesto por medio de 

apoderado y esta nulidad puede ser propuesta en este estado del 

proceso, conforme dispone el inc.2 del art. 134 CGP.  

Revisada la normatividad relacionada, específicamente el inc. 4º. Del 

art.134 CGP dispone que el Juez resolverá la solicitud de nulidad previo 

traslado. El 3º. Inc del art. 129 señala como término de traslado tres 

días, dentro de los cuales se decretarán las pruebas pedidas u 

ordenadas de oficio. 

Revisado el escrito de nulidad y el poder otorgado por el demandado, 

considerando que cumple con los requisitos de que trata el primer inciso 

del art. 135 y 74 del CGP, el despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes demandante por el término de 

tres (3) días de la nulidad por Indebida Notificación al demandado, para 
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que dentro de dicho termino soliciten las pruebas que pretendan hacer 

valer. 

 

SEGUNDO:  Reconocer como nuevo apoderado del demandado JAIME 

ANIBAL GARCIA CALDERON, al doctor SEBASTIAN ENRIQUE ARIZA 

JUVINAO, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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